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3. PLIEGO DE CONDICIONES. 
 

3.1. OBJETO Y DISPOSICIONES LEGALES DE APLICACIÓN. 

  

 Además de las ya prescritas en el Pliego de Condiciones del proyecto, son de obligado 

cumplimiento todas las disposiciones oficiales vigentes en materia de Seguridad y Salud, y en 

particular las siguientes: 

 

El presente pliego de condiciones técnicas y particulares de Seguridad y Salud es un 

documento contractual de esta obra que tiene por objeto: 

1) Exponer todas las obligaciones técnicas y particulares de Seguridad y Salud en el 

trabajo de las partes implicadas. 

2) Concretar la calidad de la prevención decidida. 

3) Exponer las normas preventivas de obligado cumplimiento en los casos 

determinados por el Estudio de Seguridad y Salud. 

4) Aceptar el sistema de evaluación de alternativas o propuestas hechas para el 

futuro Plan de Seguridad y Salud partiendo desde la prevención contenida en el 

Estudio de Seguridad y Salud tal y como se recogen en él. 

5) Fijar unos determinados niveles de calidad de toda la prevención que se prevé 

utilizar con el fin de garantizar su éxito. 

 

DERECHO INTERNACIONAL: 

-Directiva del Consejo 89/391/CEE (Aplicación de medidas para promover la mejora de la 

Seguridad y Salud de los trabajadores en el trabajo). 

-Directiva del Consejo 92/57/CEE (Disposiciones mínimas de Seguridad y de Salud en las 

obras de construcción temporales o móviles). 

-Reglamento (UE) 2016/425 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 

2016, relativo a los equipos de protección individual y por el que se deroga la Directiva 

89/686/CEE del Consejo (Texto pertinente a efectos del EEE) 

 

DERECHO NACIONAL. 

-Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales. 

-Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de 

riesgos laborales. 

-Real Decreto 1627/1997, por el que se aprueban Disposiciones Mínimas de Seguridad y 

Salud en las obras de construcción. modificado por el R.D. 604/2006, de 19 de mayo, por 
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el R.D. 1109/2007, de 24 de agosto, Anexo IV, por el RD 337/2010 y por el R.D. 2177/2004, 

de 12 de noviembre. 

-Real Decreto 1215/1997, por el que se establecen las Disposiciones Mínimas de Seguridad 

y Salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. Esta modificado 

en parte por el R.D. 2177/2004, de 12 de noviembre. 

-Orden TAS/2926/2002, de 19 de noviembre, por la que se establecen nuevos modelos 

para la notificación de los accidentes de trabajo y se posibilita su transmisión por 

procedimiento electrónico. 

-Orden TIN/2504/2010, de 20 de septiembre, por la que se desarrolla el Real Decreto 

39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 

Prevención. 

-Real Decreto 773/1997, sobre Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud relativas a la 

utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

-Real Decreto 485/1997, sobre Disposiciones Mínimas en materia de señalización de 

Seguridad y Salud en el trabajo. 

-Real Decreto 486/1997, B.O.E. 23-4-97 Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los 

lugares de trabajo. 

-Real Decreto 487/1997, B.O.E. 23-4-97 disposiciones de seguridad y salud relativas a la 

manipulación manual de cargas, que entrañe riesgos, en particular dorso lumbares para 

los trabajadores. BOE nº 97 de 23 de abril. 

-Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial 

(modificado por la Ley 18/2021, de 20 de diciembre). 

-Real Decreto 542/2020, de 26 de mayo, por el que se modifican y derogan diferentes 

disposiciones en materia de calidad y seguridad industrial. 

-Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular 

-Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

-R.D. 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones de 

Protección contra Incendio 

-R.D. 159/2021, de 16 de marzo, por el que se regulan los servicios de auxilio en las vías 

públicas. 

-Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de prevención, contención y 

coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

-Ley 3/2021, de 12 de abril, por la que se adoptan medidas complementarias, en el 

ámbito laboral, para paliar los efectos derivados del COVID-19. 
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3.2. CARACTERÍSTICAS DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN. 

  

3.2.1. CARACTERÍSTICAS DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL. 

 

 Dado que el objetivo prioritario de estos equipos es el de proporcionar al trabajador una 

protección eficaz frente a los riesgos a los que se expone en su trabajo diario, los equipos 

deben reunir una serie de características generales y específicas, entre las que destacan: 

 

-Los equipos de protección individual proporcionarán una protección eficaz frente a los 

riesgos que motivan su uso, sin suponer por sí mismos u ocasionar riesgos adicionales ni 

molestias innecesarias. A tal fin deberán responder a las condiciones existentes en el lugar 

de trabajo y tener en cuenta las condiciones anatómicas del trabajador. 

-En caso de riesgos múltiples que exijan la utilización simultánea de varios equipos de 

protección individual, éstos deberán ser compatibles entre sí y mantener su eficacia en 

relación con el riesgo o riesgos correspondientes. 

-Con carácter general, la ropa de protección será de tejido ligero y flexible, se ajustará 

bien al cuerpo del trabajador y siempre que las circunstancias lo permitan, las mangas 

serán cortas. 

-Todo elemento de protección personal se ajustará a lo dispuesto en el Real Decreto 

773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relativas a la 

utilización por los trabajadores de equipos de protección individual, y deberá reunir los 

requisitos establecidos en el Real Decreto R.D. 542/2020, de 26 de mayo, por el que se 

modifican y derogan diferentes disposiciones en materia de calidad y seguridad 

industrial, así como otra disposición legal o reglamentaria que le sea de aplicación, en 

particular en lo relativo a su diseño y fabricación. 

 

Prescripciones del casco de seguridad no metálico. 

Los cascos que utilizarán los operarios serán de clase N, cascos de uso normal, aislantes para 

baja tensión (1.000 V). 

Todos los cascos que se utilicen por los operarios estarán homologados por las especificaciones 

y ensayos contenidos en la Norma Técnica Reglamentaria MT-1, Resolución de la Dirección 

General de Trabajo de 14-12-74, así como por la norma UNE-EN ISO 16321-2:2021 Cascos de 

protección. Métodos de ensayo. Parte 6: Campo de visión. (Ratificada por AENOR en 

noviembre de 2012.) 

 

Prescripciones del calzado. 



PROYECTO DE AUTOCONSUMO PARA MEJORA DEL APROVECHAMIENTO ENERGÉTICO EN EL RIEGO SAT LOS GUIRAOS 

 

 

 

 

ESS - PLIEGO   

pág. 184 

  

    

El calzado de seguridad que utilizarán los operarios serán botas de seguridad clase III, es decir, 

provistas de puntera metálica de seguridad para protección de los dedos de los pies contra los 

riesgos debidos a caídas de objetos, golpes y aplastamientos, y suelas de seguridad para 

protección de las plantas de los pies contra pinchazos. 

Todas las botas de seguridad clase III, que se utilicen por los operarios, estarán homologadas 

por las especificaciones y ensayos contenidos en la Norma Técnica Reglamentaria MT-5; 

Resolución de la Dirección General de Trabajo de 31-01-80. También será de aplicación la 

norma UNE-EN ISO 20345:2012 Equipo de protección individual. Calzado de seguridad. (ISO 

20345:2011). 

 

Prescripciones sobre la ropa de trabajo. 

La ropa de trabajo, será hábil, competente y eficaz para el desarrollo habitual de los trabajos, 

contendrá símbolos de cualificación para el etiquetado de la ropa de trabajo destinada al 

lavado industrial. Según las normativas: (ISO 30023:2010). Norma UNE UNE-EN ISO 30023:2012 

 

Prescripciones del protector auditivo. 

El protector auditivo que utilizarán los operarios será, como mínimo, clase E. 

Es una protección personal utilizada para reducir el nivel de ruido que percibe el operario 

cuando está situado en ambiente ruidoso. Consiste en dos casquetes que se ajustan 

convenientemente a cada lado de la cabeza por medio de elementos almohadillados, 

quedando el pabellón externo de los oídos en el interior de los mismos. 

Los protectores auditivos de clase E cumplirán lo que sigue: para frecuencias bajas de 250 Hz, la 

suma mínima de atenuación será de 10 dB; para frecuencias medias de 500 a 4.000 Hz, la 

atenuación mínima será de 20 dB y la suma mínima de las atenuaciones de 95 dB; para 

frecuencias altas de 6.000 y 8.000 Hz, la suma mínima de atenuación será de 35 dB. 

Todos los protectores auditivos que se utilicen por los operarios estarán homologados por los 

ensayos contenidos en la Norma Técnica Reglamentaria MT-2, Resolución de la Dirección 

General de Trabajo de 29-06-75 y en la UNE-EN 352-3:2020 Protectores auditivos. Requisitos 

generales. Parte 3: Orejeras acopladas a los equipos de protección de cabeza y/o cara. 

(Ratificada por la Asociación Española de Normalización en marzo de 2021.)  

 

Prescripciones de guantes de seguridad. 

Los guantes de seguridad utilizados por los operarios serán de uso general anticorte, 

antipinchazos y anti erosiones, para el manejo de materiales, objetos y herramientas. 

Estarán confeccionados con materiales naturales o sintéticos, no rígidos, impermeables a los 

agresivos de uso común y de características mecánicas adecuadas. Carecerán de orificios, 
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grietas o cualquier deformación o imperfección que merme sus propiedades. No serán en 

ningún caso ambidiestros. 

Cumplirán la norma UNE-EN ISO 21420:2020 Guantes de protección. Requisitos generales y 

métodos de ensayo. (ISO 21420:2020). 

 

Prescripciones del cinturón de seguridad. 

Los cinturones de seguridad empleados por los operarios serán cinturones de seguridad de 

clase A, tipo 2; es decir, cinturón de seguridad utilizado por el usuario para sostenerle a un 

punto de anclaje, eliminando la posibilidad de caída libre. 

Todos los cinturones de seguridad que se utilicen por los operarios estarán homologados por las 

especificaciones y ensayos contenidos en la Norma Técnica Reglamentaria MT-13, Resolución 

de la Dirección General de Trabajo de 8 de junio de 1977. 

En caso de que el cinturón de seguridad sea de Clase “B” para trabajos en los que existan 

solamente esfuerzos estáticos son posibilidad de caída libre, se seguirá la Norma Técnica 

Reglamentaria MT-21, y para los cinturones de clase “C” para trabajos que requieran 

desplazamientos del usuario con posibilidad de caída libre, la Norma Técnica Reglamentaria 

MT-22. Además, según la NORMA UNE-EN 364:1993 Equipos de protección individual contra la 

caída de alturas. Métodos de ensayo. (Versión oficial EN 364:1992)  

 

Prescripciones del dispositivo anti caídas 

Equipos de protección individual contra caídas. Arneses de salvamento. Norma UNE-EN 

1497:2008 y Equipos de protección individual contra caídas. Sistemas de acceso mediante 

cuerda. Dispositivos de regulación de cuerda. Norma UNE-EN 12841:2007. 

 

Prescripciones de gafas de seguridad. 

Las gafas de seguridad que utilizarán los operarios serán gafas de montura universal contra 

impactos, como mínimo clase A, siendo conveniente de clase D. 

Todas las gafas de seguridad que se utilicen por los operarios estarán homologadas por las 

especificaciones y ensayos contenidos en la Norma Técnica Reglamentaria MT-16, Resolución 

de la Dirección General de Trabajo de 14 de junio de 1976 y UNE-EN 207:2018. 

 

Prescripciones de mascarilla anti polvo. 

La mascarilla anti polvo es un adaptador facial que cubre las entradas a las vías respiratorias, 

siendo sometido el aire del medio ambiente, antes de su inhalación por el usuario, a una 

filtración de tipo mecánico.  
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Todas las mascarillas anti polvo que se utilicen por los operarios estarán homologadas por las 

especificaciones y ensayos contenidos en la Norma Técnica Reglamentaria MT-7, Resolución de 

la Dirección General de Trabajo de 28 de julio de 1975. También con la UNE-EN 

1827:1999+A1:2010. Equipos de protección respiratoria. Mascarillas sin válvulas de inhalación y 

con filtros desmontables contra los gases, contra los gases y partículas o contra las partículas 

únicamente. Requisitos, ensayos, marcado. 

 

Prescripciones de bota impermeable al agua y a la humedad. 

Las botas impermeables al agua y a la humedad que utilizarán los operarios serán de clase N, 

pudiéndose emplear también las de clase E. 

Todas las botas impermeables utilizadas por los operarios deberán estar homologadas de 

acuerdo con las especificaciones y ensayos de la Norma Técnica Reglamentaria MT-27; 

Resolución de la Dirección General de Trabajo de 3 de diciembre de 1981. También con la 

Norma UNE-EN ISO 24265:2021 

 

Prescripciones de equipo para soldador. 

El equipo estará compuesto por los elementos que siguen: 

- Pantalla de soldador. 

- Mandil de cuero. 

- Par de manguitos. 

- Par de polainas. 

- Par de guantes para soldador. 

Los elementos homologados lo estarán en virtud a que el modelo tipo habrá superado las 

especificaciones y ensayos de las Normas Técnicas Reglamentarias MT-3, MT-18 y MT-19; 

Resoluciones de la Dirección General de Trabajo, así como con las siguientes normas: 

- Pantalla de protección facial de sujeción manual, con filtros de soldadura, EPI de 

categoría II, según UNE-EN 166, UNE-EN 175 y UNE-EN 169, cumpliendo todos los requisitos 

de seguridad. 

- Gafas protectoras para oxicorte según CE, s/normativa vigente. 

- Soldador Delantal en cuero, seraje especial soldador CE, s/normativa vigente. 

- Manguitos de protección para soldadores. soldador CE, s/normativa vigente 

- Guantes de protección para soldadores. Norma UNE-EN 12477:2002/A1:2005 

Prescripciones de guantes aislantes de la electricidad. 



PROYECTO DE AUTOCONSUMO PARA MEJORA DEL APROVECHAMIENTO ENERGÉTICO EN EL RIEGO SAT LOS GUIRAOS 

 

 

 

 

ESS - PLIEGO   

pág. 187 

  

    

Los guantes aislantes de la electricidad que utilizarán los operarios serán para actuación sobre 

instalación de baja tensión, hasta 1.000 V, o para maniobra de instalación de alta tensión, 

hasta 30.000 V. 

Todos los guantes aislantes de la electricidad empleados por los operarios estarán 

homologados según las especificaciones y ensayos de la Norma Técnica Reglamentaria MT-4; 

Resolución de la Dirección General de Trabajo de 28 de julio de 1975, así como la norma UNE-

EN 60903:2005 para trabajos en tensión. Guantes de material aislante también con las Normas 

UNE-EN 388 y UNE-EN 420 

 

3.2.2. CARACTERÍSTICAS DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA 

 

 Los dispositivos de protección colectiva deberán reunir los requisitos establecidos en 

cualquier disposición legal o reglamentaria que les sea de aplicación, se verificarán 

previamente a su uso, posteriormente de forma periódica y cada vez que sus condiciones de 

seguridad puedan resultar afectadas por una modificación, período de no utilización o 

cualquier otra circunstancia, desechándose o sustituyéndose los que no ofrezcan las debidas 

garantías.  

 

Las medidas de protección de zonas o puntos peligrosos serán, entre otras, las siguientes: 

 Barandillas y vallas para la protección y limitación de zonas peligrosas.  

 Señales. Todas las señales deberán tener las dimensiones y colores reglamentados. 

 Conos de separación. Se colocarán los suficientemente próximos para delimitar en todo 

caso la zona de trabajo o de peligro. 

 Las barandillas rodearán el perímetro de la planta desencofrada. Deberán tener la 

suficiente resistencia para garantizar la retención de las personas. 

 En protecciones verticales de cajas de escalera, clausura de acceso a planta 

desprotegida y en voladizos de balcones, etc. se emplearán redes verticales ancladas 

en cada forjado. 

 Los cables de sujeción de cinturón de seguridad y sus anclajes tendrán suficiente 

resistencia para soportar los esfuerzos a que puedan ser sometidos de acuerdo con su 

función protectora. 

 Las plataformas de trabajo tendrán, como mínimo, 60 mm de ancho y las situadas a 

más de 2 m del suelo estarán dotadas de barandillas de 90 cm de altura, listón 

intermedio y rodapié. 

 Las escaleras de mano deberán ir provistas de zapatas antideslizantes. 

 Para la ejecución de la cubierta se colocará en su borde una plataforma volada, 

capaz de retener la posible caída de personas y materiales. 

 Se prohibirá el uso de la maquinaria por personal distinto a los operadores designados. 
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 Las velocidades de palas y camiones estarán en consonancia con el peso y 

características de la carga que transporten. 

 En todas las máquinas con motores de explosión existirán unos carteles muy visibles 

prohibiendo fumar y permanecer en el radio de acción de la máquina. 

 Los vehículos se estacionarán con las ruedas acuñadas o apoyándose en las zapatas 

hidráulicas. Los conductores no abandonarán la maquinaria sin parar el motor y dejarla 

suficientemente bloqueada y llevarán, en todo momento, casco, ropa adecuada y 

botas antideslizantes. 

 Antes de instalar las grúas, se comprobará el estado de todos los elementos de 

seguridad, indicando en un cartel la carga máxima. 

 Deberán llevar puesta a tierra, de conformidad con el Reglamento de Baja Tensión, con 

conductor de protección y pica o placa. 

 No deberán ser manipulados sus mandos ni mecanismos por personas no autorizadas. 

 Se prohibirá el uso de conductores desnudos; cuando se realicen empalmes se 

utilizarán conectadores, clavijas y tomas de corriente normalizadas. 

 Los conductores no se dejarán por el suelo, sino suspendidos o enterrados y señalizados, 

debiendo ser de sección y características adecuadas. 

 En evitación de peligro de vuelco, ningún vehículo irá sobrecargado. 

 Todos los vehículos de motor llevarán correctamente los dispositivos de frenado, para lo 

que se harán revisiones muy frecuentes. 

El Contratista adjudicatario de la obra deberá disponer de suficiente cantidad de todos los 

útiles y prendas de seguridad y de los repuestos necesarios. Por ser el adjudicatario de la obra, 

debe responsabilizarse de que los subcontratistas dispongan, también, de estos elementos y, en 

su caso, suplir las deficiencias que pudiera haber. 

 

Prescripciones de extintores. 

Los extintores estarán esmaltados en color rojo; llevarán soporte para su anclaje y estarán 

dotados de manómetro; se revisarán periódicamente y, como máximo, cada 6 meses. 

El recipiente del extintor cumplirá el Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones 

técnicas complementarias, excepto la instrucción técnica complementaria MIE-AP3, referente 

a generadores de aerosoles (R.D. 2060/2008, de 12 de diciembre) 

Los extintores estarán visiblemente localizados en lugares donde tengan fácil acceso y estén en 

disposición de uso inmediato en caso de incendio. 

 

El extintor cumplirá siempre la Instrucción Técnica Complementaria MIE.AP-5 (O.M. de 31 de 

mayo de 1982). Y la Orden de 10 de marzo de 1998, por la que se modifica la ITC MIE-AP5 

referente a extintores de incendios. Según la Norma UNE UNE-EN 3-10:2010 y Norma UNE-EN 3-
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9:2007 para extintores de CO2 según las Prescripciones para la evaluación de la conformidad 

de un extintor portátil de incendios de acuerdo con la Norma europea EN 3-7. 

Todos los extintores serán portátiles, de polvo polivalente y de 12 Kg. de capacidad de carga. 

Serán adecuados en agente extintor y tamaño al tipo de incendio previsible, y se revisarán 

cada 6 meses como máximo. 

 

3.2.3. MÁQUINAS Y EQUIPOS. 

 

Condiciones generales. 

 La maquinaria a utilizar en obra deberá cumplir con las disposiciones vigentes sobre 

la materia con el fin de establecer los requisitos necesarios para obtener un nivel de seguridad 

suficiente, de acuerdo con la práctica tecnológica del momento y a fin de preservar a las 

personas y los bienes de los riesgos de la instalación, funcionamiento, mantenimiento y 

reparación de las máquinas. 

 Toda máquina de nueva adquisición deberá cumplir en origen las condiciones 

adecuadas a su trabajo, tanto de tipo operativo como de seguridad y se exigirá a su 

fabricante la justificación de su cumplimiento. 

 

 Toda máquina o equipo debe ir acompañado de un manual de instrucciones 

extendido por su fabricante o, en su caso, por el importador. En dicho manual, figurarán las 

características técnicas y las condiciones de instalación, uso y mantenimiento, normas de 

seguridad y aquellas otras gráficas que sean complementarias para su mayor conocimiento. 

 

 De este manual se exigirá una copia cuyo texto literal figure en el idioma castellano.  

Toda máquina llevará una placa de características en la cual figurará, al menos, lo siguiente: 

 Nombre del fabricante. 

 Año de fabricación y/o suministro. 

 Tipo y número de fabricación. 

 Potencia. 

 Contraseña de homologación, si procede. 

 

 Esta placa será de material duradero y estará fijada sólidamente a la máquina y 

situada en zona de fácil acceso para su lectura una vez instalada.  Antes del empleo de 

máquinas que impliquen riesgos a personas distintas a sus usuarios habituales, habrán de estar 

dispuestas las correspondientes protecciones y señalizaciones. 
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 Si como resultado de revisiones o inspecciones de cualquier tipo, se observara un 

peligro manifiesto o un excesivo riesgo potencial, de inmediato se paralizará la máquina en 

cuestión y se adoptarán las medidas necesarias para eliminar o reducir el peligro o riesgo. Una 

vez corregida, deberá someterse a nueva revisión para su sanción.  La sustitución de elementos 

o de piezas por reparación de la máquina se hará por otras de igual origen o, en su caso, de 

demostrada y garantizada compatibilidad.   

 

 Los órganos móviles o elementos de transmisión en las máquinas estarán dispuestos 

o, en su caso, protegidos de modo que eliminen el riesgo de contacto accidental con ellos. 

 

 La estructura metálica de la máquina fija estará conectada al circuito de puesta a 

tierra y su cuadro eléctrico dispondrá de un interruptor magnetotérmico y un diferencial, en el 

caso de que este cuadro sea independiente del general. 

 

 Las máquinas eléctricas deberán disponer de los sistemas de seguridad adecuados 

para eliminar el riesgo de contacto eléctrico o minimizar sus consecuencias en caso de 

accidente. Estos sistemas siempre se mantendrán en correcto estado de funcionamiento.  Las 

máquinas dispondrán de dispositivos o de las protecciones adecuadas para evitar el riesgo de 

atrapamiento en el punto de operación, tales como: resguardos fijos, apartacuerpos, barras de 

paro, autoalimentación, etc. 

 

 Para el transporte exterior de las máquinas se darán las instrucciones precisas, se 

arbitrarán los medios adecuados y se cumplirán las normativas que los órganos oficiales 

intervinientes tengan dictadas y afecten al transporte en cuestión.  El montaje de las máquinas 

se hará siempre por personal especializado y dotado de los medios operativos y de seguridad 

necesarios. 

 

 En la obra existirá un libro de registro en el que se anotarán, por la persona 

responsable, todas las incidencias que de las máquinas se den en su montaje, uso, 

mantenimiento y reparaciones, con especial incidencia en los riesgos que sean detectados y 

en los medios de prevención y protección adoptados para eliminar o minimizar sus 

consecuencias. 

 

 No se podrán emplear las máquinas en trabajos distintos para los que han sido 

diseñadas y fabricadas.  Será señalizado o acotado el espacio de influencia de las máquinas 

en funcionamiento que puedan ocasionar riesgos. 
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 El personal de manipulación, mantenimiento, conductores en su caso, y personal 

de maniobras deberán estar debidamente cualificados para la utilización de la máquina de 

que se trate. El personal de mantenimiento será especializado. 

 

3.2.4. HERRAMIENTAS MANUALES. 

 

Generalidades. 

 Las herramientas de mano estarán construidas con materiales resistentes, serán las 

más apropiadas por sus características y tamaño a la operación a realizar y no tendrán 

defectos ni desgaste que dificulten su correcta utilización. 

 

 La unión entre sus elementos será firme, para evitar cualquier rotura o proyección 

de los propios componentes.  Los mangos o empuñaduras serán de dimensión adecuada, no 

tendrán bordes agudos ni superficies resbaladizas y serán aislantes en caso necesario. 

 

 Las partes cortantes y punzantes se mantendrán debidamente afiladas.  Las 

cabezas metálicas deberán carecer de rebabas.  Durante su uso estarán libres de grasas, 

aceites y otras sustancias deslizantes.  Para evitar caídas, cortes a riesgos análogos, se 

colocarán en portaherramientas o estantes adecuados. 

 

 Se prohíbe colocar herramientas manuales en pasillos abiertos, escaleras u otros 

lugares elevados, desde los que puedan caer sobre los trabajadores.  Para el transporte de 

herramientas cortantes o punzantes se utilizarán cajas o fundas adecuadas. 

 

 Los trabajadores recibirán instrucciones precisas sobre el uso correcto de las 

herramientas que hayan de utilizar, a fin de prevenir accidentes, sin que en ningún caso 

puedan utilizarse para fines distintos a aquellos a que están destinadas. 

3.2.5. MEDIOS AUXILIARES. 

 

De elevación, carga, transporte y descarga de materiales. 

 La carga debe ser compacta y en aquellos materiales que por sí mismos no lo 

permitan, serán empaquetados y colocados en recipientes adecuados.  La carga paletizada 

no rebasará el perímetro del palet (80 x 120) y su altura máxima no deberá exceder de 1 m. El 

peso bruto de palet y carga no deberá exceder de 700 Kg. 
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 La carga se sujetará convenientemente al palet mediante zunchado o 

empaquetado con flejes de acero, que deberán cumplir las normas de aplicación, o bien otro 

material de igual resistencia.  No se reutilizarán los palets de tipo perdido, que deberán ser 

destruidos o marcados con letrero alusivo a tal prohibición de uso. 

 

 Cuando la sujeción de material a palet se lleve a cabo mediante el empaquetado 

de la unidad de carga con polivinilo u otro material similar, se deberá tener en cuenta la 

posible rotura del mismo por las aristas de los materiales transportados, así como las agresiones 

que sufran en obra. Por ello, es recomendable que lleve un zunchado adicional por flejes.  Para 

la elevación o transporte de piezas sueltas, tales como ladrillos, baldosas, tejas, inodoros, etc., 

se dispondrá de una bandeja de carga cerrada mediante jaula.   

 

 Se prohibirá la elevación de carga paletizada cuya estabilidad no esté 

debidamente garantizada. En caso de no disponer de elemento auxiliar de jaula se hará el 

trasvase de dicho material a otro elemento estable. 

 

 Los materiales a granel envasados en sacos que se eleven o transporten sobre palet 

deberán, igualmente, sujetarse convenientemente al palet o adoptar la solución de jaula.  Los 

materiales a granel sueltos se elevarán en contenedores que no permitan su derrame. Las 

viguetas de forjado y otros elementos similares se elevarán con medios especiales de pinzas. 

Todos los medios auxiliares de elevación se revisarán periódicamente. 

 

ESCALERAS DE MANO 

 Se ubicarán en lugares sobre los que no se realicen otros trabajos a niveles 

superiores, salvo que se coloquen viseras o marquesinas protectoras sobre ellas.  Se apoyarán 

en superficies planas y resistentes.  Las de tipo carro estarán provistas de barandillas.  No se 

podrá transportar a brazo, sobre ellas, pesos superiores a 25 Kg.  En la base se dispondrán 

elementos antideslizantes. Si son de madera: 

 

 Los largueros serán de una sola pieza. 

 Los peldaños estarán ensamblados en los largueros y no solamente clavados. 

 No deberán pintarse, salvo con barniz transparente. 

 

 Queda prohibido el empalme de dos escaleras (salvo que cuenten con elementos 

especiales para ello).  No deben salvar más de 5 m., salvo que estén reforzadas en su centro.  

Para salvar alturas superiores a 7 metros serán necesarios: 
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 Adecuadas fijaciones en cabeza y base. 

 Uso de cinturón de seguridad y dispositivo anticaída, cuyo tipo y características serán 

indicados en la hoja correspondiente de este tipo de protección. 

 

3.3. INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR 

 

Emplazamiento, uso y permanencia en obra. 

 Los locales y servicios para higiene y bienestar de los trabajadores que vengan 

obligados por el presente Estudio o por las disposiciones vigentes sobre la materia deberán 

ubicarse en la propia obra, serán para uso exclusivo del personal adscrito a la misma, se 

instalarán antes del comienzo de los trabajos y deberán permanecer en la obra hasta su total 

terminación. 

 De no ser posible situar de manera fija los referidos servicios desde el inicio de la 

obra, se admitirá modificar con posterioridad su emplazamiento y/o características en función 

del proceso de ejecución de la obra, siempre que se cumplan la prescripción anterior y las 

demás condiciones establecidas para los mismos en el presente Pliego. 

 

 En el Plan de Seguridad y Salud deberán quedar fijados de forma detallada y en 

función del programa de trabajos, personal y dispositivos de toda índole previstos por la 

empresa los emplazamientos y características de los servicios de higiene y bienestar 

considerados como alternativas a las estimaciones contempladas en el presente Estudio de 

Seguridad. 

 

 Cualquier modificación de las características y/o emplazamiento de dichos locales 

que se plantee una vez aprobado el Plan de Seguridad y Salud requerirá la modificación del 

mismo, así como su posterior informe y aprobación en los términos establecidos por las 

disposiciones vigentes.  Queda prohibido usar los locales de higiene y bienestar para usos 

distintos a los que están destinados. 

 

Características técnicas. 

 Todos los locales y servicios de higiene y bienestar serán de construcción segura y 

firme para evitar riesgos de desplome y los derivados de los agentes atmosféricos. Sus 

estructuras deberán poseer estabilidad, estanqueidad y confort apropiados al tipo de 

utilización y estar debidamente protegidas contra incendios. 
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 Las características técnicas que habrán de reunir los materiales, elementos, 

aparatos, instalaciones y unidades de obra constitutivas de los locales y servicios de higiene y 

bienestar, así como las condiciones para su aceptación o rechazo, serán las establecidas por 

las normas básicas y disposiciones de obligado cumplimiento promulgadas por la 

Administración, las fijadas en los distintos documentos del Estudio de Seguridad y Salud y, en su 

defecto, las estipuladas por las Normas Tecnológicas de la Edificación. Se seguirán para su 

ejecución las prescripciones establecidas por las normas reseñadas. 

 

Condiciones de seguridad. 

 Para la ejecución de las distintas unidades que comprenden los locales y servicios 

de higiene y bienestar se observarán las mismas medidas de seguridad y salud que las 

establecidas en el presente Pliego para unidades y partes de obra similares del proyecto de 

ejecución, disponiéndose a tal fin de iguales protecciones colectivas e individuales que las 

fijadas para las mismas. 

 

Condiciones higiénicas, de confort y mantenimiento. 

 Los suelos, paredes y techos de los retretes, lavabos, cuartos de vestuarios y salas de 

aseo serán continuos, lisos e impermeables y acabados en tonos claros de modo que permitan 

su fácil limpieza, lavado y pintura periódicos. Asimismo, estarán constituidos por materiales que 

permitan la aplicación de líquidos desinfectantes o antisépticos. Los servicios higiénicos de la 

obra cumplirán deberán cumplir las "Disposiciones mínimas generales relativas a los lugares de 

trabajo en las obras" contenidas en el apartado 15 del Anexo IV (Parte A) del R.D. 1627/97. 

 

 Todos los elementos, aparatos y mobiliario que formen parte de los locales de 

servicio de higiene y bienestar estarán en todo momento en perfecto estado de 

funcionamiento y aptos para su utilización.  Los locales y servicios deberán estar 

suficientemente ventilados e iluminados, en función del uso a que se destinan y dispondrán de 

aire sano y en cantidad adecuada. Asimismo, su temperatura corresponderá a su uso 

específico.  Los cerramientos verticales y horizontales o inclinados de los locales reunirán las 

condiciones suficientes para resguardar a los trabajadores de las inclemencias del tiempo. 

 

 Los locales y servicios de higiene y bienestar deberán mantenerse siempre en buen 

estado de aseo y salubridad, para lo que se realizarán las limpiezas necesarias con la 

frecuencia requerida, así como las reparaciones y reposiciones precisas para su adecuado 

funcionamiento y conservación.  Se evacuarán o eliminarán los residuos y aguas fecales o 

sucias; bien directamente, por medio de conductos, o acumulándose en recipientes 
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adecuados que reúnan las máximas condiciones higiénicas, hasta su posterior retirada.  No se 

permitirá sacar o trasegar agua para la bebida por medio de vasijas, barriles, cubos u otros 

recipientes abiertos o cubiertos provisionalmente. 

Bajo ninguna circunstancia, se emitirán las aguas fecales directamente al medio natural, 

siempre se deberá cumplir con el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas. 

 

 Se indicará mediante carteles si el agua corriente es o no potable.  No existirán 

conexiones entre el sistema de abastecimiento de agua potable y el de agua no potable, 

evitándose la contaminación por porosidad o por contacto.  Se dispondrá de bidones 

herméticos que reúnan las condiciones higiénicas adecuadas, en los que se verterán las 

basuras y desperdicios, recogiéndolos diariamente para que sean retirados por el servicio 

municipal. 

 

Dotaciones. 

 En lo referente a la dotación de agua se estará a lo prescrito en el apartado 

correspondiente del presente Pliego.  Con independencia de que los locales estén dotados de 

ventilación e iluminación directa al exterior, dispondrán de iluminación artificial y de las tomas 

de corriente necesarias para que puedan ser utilizados para el fin a que se destinan. 

 

 Los locales y servicios de higiene y bienestar estarán dotados de los elementos, 

equipos, mobiliario e instalaciones necesarias para que puedan llevarse a cabo las funciones y 

usos a los que cada uno de ellos va destinado.  Deberán disponerse las instalaciones necesarias 

para que los trabajadores puedan preparar, calentar y consumir sus comidas en condiciones 

satisfactorias.  Los locales de higiene y bienestar contarán con un sistema de calefacción en 

invierno. 

 

3.4. SEÑALIZACIÓN 

 

Normas generales. 

 El contratista deberá establecer un sistema de señalización de seguridad a efectos 

de llamar la atención de forma rápida e inteligible sobre objetos y situaciones susceptibles de 

provocar peligros determinados, así como para indicar el emplazamiento de dispositivos y 

equipos que tengan importancia desde el punto de vista de seguridad.  La puesta en práctica 

del sistema de señalización no dispensará, en ningún caso, de la adopción por el contratista de 



PROYECTO DE AUTOCONSUMO PARA MEJORA DEL APROVECHAMIENTO ENERGÉTICO EN EL RIEGO SAT LOS GUIRAOS 

 

 

 

 

ESS - PLIEGO   

pág. 196 

  

    

los medios de protección indicados en el presente Estudio.  Se deberá informar a todos los 

trabajadores, de manera que tengan conocimiento del sistema de señalización establecido. 

 

 En el sistema de señalización se adoptarán las exigencias reglamentarias para el 

caso, según la legislación vigente y nunca atendiendo a criterios caprichosos. Aquellos 

elementos que no se ajusten a tales exigencias normativas no podrán ser utilizados en la obra.  

Aquellas señales que no cumplan con las disposiciones vigentes sobre señalización de los 

lugares de trabajo no podrán ser utilizadas en la obra.  El material constitutivo de las señales 

(paneles, conos de balizamiento, letreros, etc.) será capaz de resistir tanto las inclemencias del 

tiempo como las condiciones adversas de la obra. 

 

 La fijación del sistema de señalización de la obra se realizará de modo que se 

mantenga en todo momento estable. El Plan de Seguridad desarrollará los sistemas de fijación 

según los materiales previstos a utilizar, quedando reflejado todo el sistema de señalización a 

adoptar. 

 

Señalización de las vías de circulación. 

 Las vías de circulación, en el recinto de la obra, por donde transcurran máquinas y 

vehículos deberán estar señalizadas de acuerdo con lo establecido por la vigente normativa 

sobre circulación en carretera. 

 

Personal auxiliar de los maquinistas para labores de señalización. 

 Cuando un maquinista realice operaciones o movimientos en los que existan zonas 

que queden fuera de su campo de visión y por ellos deban pasar personas u otros vehículos, se 

empleará a una o varias personas para efectuar señales adecuadas, de modo que se eviten 

daños a los demás.  Tanto maquinistas como personal auxiliar para señalización de las 

maniobras serán instruidos y deberán conocer el sistema de señales previamente establecido y 

normalizado. 

 

3.5. OBLIGACIONES DE LAS PARTES IMPLICADAS. 

 

COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: 

-Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas, subcontratistas 

y trabajadores autónomos apliquen los principios de la acción preventiva que se recogen 

en el artículo 15 de la LPRL. 

-Aprobar o informar, según que el promotor sea privado o una Administración Pública, el 
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Plan de Seguridad y Salud elaborado por el contratista, así como las modificaciones 

introducidas en el mismo. 

-Organizar la coordinación de las actividades empresariales concurrentes en la obra, 

para la prevención de riesgos laborales. 

-Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos 

de trabajo. 

-Adoptar las medidas necesarias para que solo las personas autorizadas puedan acceder 

a la obra. 

 

CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS: 

-Aplicar los principios de acción prevención que se recogen en el artículo 15 de la LPRL y 

desarrollar y desarrollar las tareas o actividades indicadas en el artículo 10 del R.D. 

1627/1997. 

-Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el presente Plan. 

-Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre 

todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en 

la obra. 

-Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de 

seguridad y salud durante la ejecución de las obras.  

 

-Garantizar que cada trabajador reciba una formación adecuada en materia 

preventiva. 

-Proporcionar a los trabajadores los medios de protección personal adecuados al trabajo 

a realizar. 

-Garantizar la vigilancia médica periódica de la salud de los trabajadores. 

 

TRABAJADORES AUTONOMOS DEPENDIENTES DEL CONTRATISTA Y SUBCONTRATISTA: 

-Usar adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos previsibles, las 

máquinas, aparatos, herramientas, equipos de transporte y, en general, cualesquiera 

otros medios con los que desarrollen su actividad. 

-Utilizar adecuadamente los dispositivos de seguridad existentes o que se instalen en los 

medios relacionados con su actividad o en los lugares de trabajo en los que ésta tenga 

lugar, recibiendo la formación necesaria, según lo establecido en el art. 18 de la LPRL. 

-Informar de inmediato a su superior jerárquico directo acerca de cualquier situación que, 

a su juicio entrañe, por motivos razonables, un riesgo para la seguridad y salud de los 

trabajadores. 
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-Contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas con el fin de proteger la 

seguridad y salud de los trabajadores. 

-Cooperar con el empresario para que éste pueda garantizar unas condiciones de 

trabajo que sean seguras y no entrañen riesgos para la seguridad y salud de los 

trabajadores. 

-Someterse a los reconocimientos médicos preceptivos y a las vacunaciones ordenadas 

por las autoridades sanitarias competentes o por los servicios médicos de la empresa, 

propios o concertados. 

-Cuidar y mantener su higiene personal para evitar enfermedades contagiosas o molestas 

para sus compañeros. 

-Comprometerse a no introducir bebidas u otras sustancias no autorizadas en los lugares 

de trabajo. 

 

3.6. DERECHOS DE LAS PARTES IMPLICADAS. 

 

DERECHOS DEL EMPRESARIO: 

-Exigir a los trabajadores el cumplimiento de sus deberes antes citados. 

-Exigir a los trabajadores el cumplimiento de la normativa de seguridad. 

-Formar parte del Comité de Seguridad y Salud, ya sea directamente o a través de sus 

representantes. 

 

DERECHOS DE LOS TRABAJADORES: 

-Derecho de una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

-Recibir información acerca de los riesgos existentes, las medidas y actividades de 

protección aplicables, y las medidas de emergencia adoptadas. 

-Ser consultados y participar en todas las cuestiones que afecten a la seguridad y la salud 

laborales. 

-Recibir una información adecuada en materia preventiva. 

-Ser informados cuando puedan estar expuestos a un riesgo grave e inminente. 

-Ser sometidos a vigilancia médica periódica. 

-La protección de la maternidad y de los menores. 

-La protección de los trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgos. 

-Utilizar medios de trabajo adecuados y debidamente protegidos. 

-Que se le faciliten medios de protección personal adecuados a la tarea y a los riesgos 

que comporta. 
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3.7. PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD. 

  

El contratista elaborará un plan de seguridad y salud en el trabajo en donde se analicen 

las propuestas de medidas alternativas de prevención que el contratista proponga con la 

correspondiente justificación técnica, que no podrán implicar disminución de los niveles de 

protección previstos en el presente estudio básico. 

 

 El plan de seguridad y salud en el trabajo es la consecuencia de la evaluación de 

riesgos y la posterior planificación de la actividad preventiva en relación con los puestos de 

trabajo en obra. 

  

El plan de seguridad y salud deberá ser aprobado antes del inicio de la obra, por el 

coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra. 

 

 El plan de seguridad y salud podrá ser modificado por el contratista en función del 

proceso de ejecución de la obra, de la evolución de los trabajos y de las posibles incidencias o 

modificaciones que puedan surgir a lo largo de la obra, pero siempre con la aprobación 

expresa en los términos del apartado anterior. Quienes intervengan en la ejecución de la obra, 

así como las personas u órganos con responsabilidades en materia de prevención en las 

empresas intervinientes en la misma y los representantes de los trabajadores, podrán presentar, 

por escrito y de forma razonada, las sugerencias y alternativas que estimen oportunas. A tal 

efecto, el plan de seguridad y salud estará en la obra a disposición permanente de los mismos. 

 

3.8. AVISO PREVIO. 

 

 El promotor tiene el deber de avisar a la autoridad laboral el comienzo de los trabajos 

en la obra, de acuerdo con el contenido previsto en el Anexo III del Real Decreto 1627/1997, de 

24 de octubre. 

 

3.9. LIBRO DE INCIDENCIAS. 

 

 Con fines de control y seguimiento del plan de seguridad y salud existirá en la obra un 

libro de incidencias que constará con hojas por duplicado, habilitado a tal efecto. El libro será 

facilitado por el Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales. El libro de 

incidencias estará siempre en obra en poder del coordinador en materia de seguridad y salud 

durante la ejecución de la obra o en su defecto en poder de la dirección facultativa. A dicho 

libro tendrán acceso la dirección facultativa de la obra, los contratistas, los subcontratistas y los 
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trabajadores autónomos, así como las personas u órganos con responsabilidad en materia de 

prevención en las empresas intervinientes en la obra, los representantes de los trabajadores y 

los técnicos de los órganos especializados en materia de seguridad y salud en el trabajo de las 

Administraciones públicas competentes, quienes podrán hacer anotaciones en el mismo. 

 

 Efectuada una anotación en el libro de incidencias, el coordinador en materia de 

seguridad y salud durante la ejecución de la obra o, cuando no sea necesaria la designación 

de coordinador, la dirección facultativa, estarán obligados a remitir, en el plazo de veinticuatro 

horas, una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.  

 

Igualmente deberán notificar las anotaciones en el libro al contratista afectado y a los 

representantes de los trabajadores de éste. 

 

NOTIFICACIONES EN CASO DE ACCIDENTE 

 

En el caso de que fuera preciso se emitirán las notificaciones de accidentes de trabajo en 

base a la Orden TAS/2926/2002, por la que se establecen nuevos modelos para la 

notificación de los accidentes de trabajo y se posibilita su transmisión por procedimiento 

electrónico. 

Identificando en la notificación un parte de accidente con los siguientes datos: 

 

El parte de accidente debe indicar lo siguiente: 

 La obra, el día, el mes y año que se ha producido el accidente, hora de producción del 

accidente, nombre del accidentado, categoría profesional y oficio del accidentado, su 

domicilio, el lugar (tajo) de trabajo en el que se produjo el accidente, causas del accidente, 

importancia aparente del accidente, posible especificación sobre fallos humanos, lugar, 

persona y forma de producirse la primera cura (en el caso de que la hubiese), lugar de traslado 

para hospitalización (en el caso de lo hubiese), testigos del accidente, informe que contenga 

como se hubiera podido evitar y ordenes inmediatas para ejecutar. 

Así como un parte de deficiencias: 

 Identificando en la obra la fecha, la observación y el lugar en el que se ha producido la 

observación (tajo), acompañado de un informe sobre la deficiencia observada y estudio de 

mejora de la deficiencia en cuestión 
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3.10. MANTENIMIENTO PREVENTIVO. 

 

 El contratista está obligado a disponer de todos los equipos de protección individual, 

protección colectiva, higiene y bienestar o señalización que resulten necesarios en base a la 

evaluación de los riesgos realizada en su empresa y de las prescripciones del futuro Plan de 

Seguridad y Salud de la obra. También tendrá idéntica obligación para las instrucciones que le 

dé el coordinador de seguridad y salud de la obra o la dirección facultativa. 

 

 Así mismo, está obligado a instalar, desinstalar y mantener en perfecto estado para 

servir a su función todos estos elementos, al igual que los equipos de trabajo. Cuando así se 

requiera, por las características del equipo, este mantenimiento deberá realizarse por una 

empresa especializada y autorizada. 

 

 Es obligación inexcusable el mantenimiento de la obra en condiciones adecuadas de 

orden y limpieza. 

 

 Al tratarse de derechos fundamentales de los trabajadores y de una obligación legal 

del empresario, éste no podrá incumplir estos preceptos, aunque los mismos no estuviesen 

valorados en el proyecto. No serán objeto de abono los gastos que ocasione el cumplimiento 

de las obligaciones de seguridad y salud. 

 

3.11. TÉCNICO DE SEGURIDAD, VIGILANTE DE SEGURIDAD, COORDINADOR DE SEGURIDAD Y 

SALUD Y COMITÉ DE PREVENCIÓN. 

 

 La empresa designará a un Técnico competente, preferentemente con acreditación 

como Técnico de Prevención, como responsable de seguridad de la obra, 

independientemente de la existencia de un coordinador de seguridad y salud designado por el 

promotor. Igualmente se nombrará a un vigilante de seguridad en la obra, normalmente el 

encargado de la obra. 

 

 En el caso de que concurran en la obra una empresa principal, y alguna otra empresa o 

trabajador autónomo, el promotor deberá nombrar un Coordinador en materia de Seguridad y 

Salud en las condiciones que marca la legislación vigente, y que se integrará en la Dirección 

Facultativa. 

 

 Los trabajadores contarán con representantes en materia de seguridad y salud 

(Delegados de Prevención) y se constituirá el Comité de Seguridad y Salud, cuando el número 



PROYECTO DE AUTOCONSUMO PARA MEJORA DEL APROVECHAMIENTO ENERGÉTICO EN EL RIEGO SAT LOS GUIRAOS 

 

 

 

 

ESS - PLIEGO   

pág. 202 

  

    

de trabajadores supere el previsto en la legislación vigente o, en su caso, lo que disponga el 

Convenio Colectivo Provincial. 

 

3.12. ÍNDICES DE CONTROL. 

 

 En esta obra se llevarán obligatoriamente los siguientes índices: 

1) Índice de incidencia: número de siniestro con baja acaecidos por cada cien 

trabajadores. 

I.I.= (Nº accidentes con baja (salvo in itinere) / Nº trabajadores) x 100 

 

2) Índice de frecuencia: número de siniestro con baja acaecidos por cada millón 

de horas trabajadas. 

I.F.= (Nº accidentes con baja (salvo in itinere) / Nº horas-hombre trabajadas) x 1.000.000 

 

3) Índice de gravedad: número de jornadas perdidas por cada mil horas 

trabajadas. 

I.G.= (Nº de Jornadas perdidas por accidente/Nºhoras-hombre trabajadas) x1.000 

 

4) Duración media de incapacidad: número de jornadas perdidas por cada 

accidente con baja. 

D.M.I.= Nº de Jornadas perdidas por accidente con baja/Nº de accidentes con baja 

 

3.13. ESTADÍSTICAS. 

 

Los partes de deficiencia se dispondrán debidamente ordenados por fechas desde el 

origen de la obra hasta su terminación, y se complementarán con las observaciones hechas 

por el Comité de Seguridad y las normas ejecutivas dadas para subsanar las anomalías 

observadas. 

 

Los partes de accidente, si los hubiere, se dispondrán del mismo modo que los partes de 

deficiencia. 

 

Los índices de control se llevarán a un estadillo mensual con gráficos que permitan 

hacerse una idea clara de la evolución de los mismos. 
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3.14. SEGUROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y TODO RIESGO DE CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE. 

  

 Será preceptivo en la obra, que los técnicos responsables dispongan de cobertura en 

materia de responsabilidad civil profesional. Del mismo modo, el contratista debe disponer de 

cobertura de responsabilidad civil en el ejercicio de su actividad industrial, cubriendo el riesgo 

inherente a su actividad como instalador por los daños a terceras personas de los que pueda 

resultar responsabilidad civil extracontractual a su cargo, por hechos nacidos de culpa o 

negligencia; imputables al mismo o a las personas de las que debe responder.  

 

3.15. PARALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD. 

 

 Sin perjuicio de lo previsto en los apartados 2 y 3 del art. 21 y en el art. 44 de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales, cuando el coordinador de seguridad y salud durante la 

ejecución de la obra, observase incumplimiento de las medidas de seguridad y salud, advertirá 

al contratista de ello, dejando constancia de tal incumplimiento en el libro de incidencias, y 

quedando facultado para, en circunstancias de riesgo grave e inminente para la seguridad y 

la salud de los trabajadores, disponer la paralización de los tajos o, en su caso, de la totalidad 

de la obra. En el supuesto considerado en el apartado anterior, la persona que hubiera 

ordenado la paralización deberá dar cuenta a los efectos oportunos a la Inspección de 

Trabajo y Seguridad Social correspondiente, a los contratistas y, en su caso, a los subcontratistas 

afectado por la paralización, así como a los representantes de los trabajadores de estos. 

 

3.16. INSTALACIONES MÉDICAS. 

 

 Las contratas que trabajen en la obra dispondrán en la misma de un botiquín 

suficientemente equipado para el personal, que tengan con material medicinal básico listo 

siempre para su uso. 

Almería, agosto del 2022 

POR HESAR INGENIERÍA Y DESARROLLO, S.L. 

LOS INGENIEROS TÉCNICOS INDUSTRIALES 

 

 

 

 

 

  

 

Fdo. Antonio Hervia Muñoz 

Colegiado nº 750 

Fdo. Agustín González Rueda 

Colegiado nº 764 

 




